
Universidad Nacional de Córdoba 
República Argentina 

CUDAP: EXP-UNC:43907/2017 

CÓRDOBA, 2 8 DIe 2017 
VISTO las presentes actuaciones; atento lo solicitado por la Secretaría 

de Ciencia y Tecnologia, y teniendo en cuenta lo informado por la Dirección 
General de Personal a fs . 6 y por la Dirección de Sumarios a fs. 8, 

El RECTOR DE lA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

R E SUELVE : 

ARTicULO 1.- Aceptar la renuncia a la Beca de Maestría de la 
Secretaría de Ciencia y Tecnología, presentada por el becario Agustín 
MONTIVERO, a partir del 10 de septiembre de 2017. 

ARTíCULO 2.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a 
las Secretarías de Ciencia y Tecnología y de Gestión Institucional. 

Prar. Ing. OSERTO E. TEr·'Z/~¡:(lUI. 
s -CRETt\RIO GF.: NE F~AL 

UNIVERS! "'0 NI\CIONl\l DE cOROOBA 

RESOLUCiÓN N°.: 26 05 

Pro'. O,. "ui:, 
REC TOR 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
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